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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1335 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2019-00719-00 

Demandante EUGENIO VILLEGAS HENAO  

Demandado COLPENSIONES  

 

El señor EUGENIO VILLEGAS HENAO, actuando a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a efectos 

de obtener el pago de las costas de primera instancia, que fueran liquidadas 

mediante auto interlocutorio No. 1456 del 28 de junio de 2022.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que, 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   

 

“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  
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Así entonces, considera el Despacho que, al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la analogía que consagra el artículo 145 de la 

norma procesal laboral-, la Sentencia presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Cabe señalar que la parte ejecutante con anterioridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva había elevado solicitud de entrega de título judicial dentro del 

proceso ordinario laboral, solicitud que fue resuelta mediante el auto interlocutorio 

No. 1248 del 5 de mayo de 2023, donde se dispuso la entrega del deposito judicial 

No. 469030002829836 por valor de $ 2´014.138.oo, consignado por Colpensiones, 

por concepto de condena en costas del proceso ordinario al apoderado judicial de 

la parte ejecutante señor EXYNOBER CANON REYES.   

 

En ese orden de ideas, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, de cara a los presupuestos legales 

referidos, no es procedente librar mandamiento de pago, atendiendo que las sumas 

reclamadas ya fueron autorizadas para su pago a nombre del apoderado judicial 

del ejecutante, por lo tanto, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de 

pago por estos rubros. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de EUGENIO 

VILLEGAS HENAO y en contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES por concepto de costas liquidadas en el proceso 

ordinario, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo
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Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: ba9872ffbab4a596ae0f7c9174b10e8b0d6293a09ceba6a51c02f9116d9ed24b

Documento generado en 09/05/2023 09:19:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00187, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1336 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00187 00 

Demandante CARMEN ALIGIA GUERRERO ALEGRIA 

Demandados AFP PORVENIR S.A. 

Litisconsorte JUSTA PASTORA PAZ 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES  

 

CARMEN ALIGIA GUERRERO ALEGRIA, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS  PORVENIR S.A. -, la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

En atención al interés que pueda tener un tercero en el proceso según se 

desprende del contenido de la demanda y de sus anexos se vincula como 

tercero a la señora JUSTA PASTORA PAZ. 
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Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por CARMEN ALIGIA 

GUERRERO ALEGRIA, identificada con c.c. 67.008.503, en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte necesaria a la señora JUSTA 

PASTORA PAZ.   

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y la 

vinculada, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado 

se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte 

que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: REQUERIR a PORVENIR S.A. para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante ELKIN ARNULFO 

RODRIGUEZ PALACIO, con c.c. 12.797.487  (Q.E.P.D.). 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado FERNANDO LOZADA ESCOBAR, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.349.071 y tarjeta profesional número 

321.134 del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00188, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1337 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00188 00 

Demandante YOLMA AMANDA GIL MOLINA 

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Tema PENSION DE SOBREVIVIENTES 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por YOLMA 

AMANDA GIL MOLINA, , en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual NO cumple con el lleno 

de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en atención que de los hechos y anexos 

de la demanda se avizora el posible interés jurídico de una menor de edad, 

YAINA ISABELA QUIÑONEZ GI), hija del causante OSMAN ROSENDO 

QUIÑONEZ CUERO (Q.E.P.D), sin ser incluida en la demanda como 

reclamante. 

 

 Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, incluyendo lo 

referente al poder, direcciones de notificación y adecuación de 

pretensiones, so pena de rechazo de la demanda. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante YOLMA AMANDA GIL MOLINA al abogado ALIRIO 

MOSQUERA PEREA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

82.363.007 y T.P. No. 233.824 del C. S. de la J, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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